
Quito, 14 de octubre de 2014 

Señora Ingeniera 
Shirley Díaz Machado 
Gerente General 
ENTERLAW S.A. ABOGADOS 
Presente 

De mi consideración: 

Nosotros, los abajo firmantes ponemos en su conocimiento que con fecha 02 de 

febrero de 2012 hemos cedido las acciones que tenemos en la compañía ENTERLAW 

S.A. ABOGADOS, de acuerdo con el detalle siguiente: 

CEDENTES CESIONARIA No. ACCIONES NUMERACION 

Edwin Villavicencio Narváez Shirley Díaz Machado 400 00001 a 00400 

La cesión no fue registrada en la Superintendencia de Compañías por una orden de 
prohibición de enajenar acciones contra el cedente, a pesar de que fue legalmente 

anotada en el Libro Social correspondiente al ser anterior a la orden dada por el Juez 

de Coactiva que emitió la medida cautelar indicada. Sin embargo, reiteramos y 

ratificamos, de acuerdo con la Ley de Compañías, que se digne anotar esta cesión en 

el Libro de Acciones y Accionistas, en la fecha 02 de febrero de 2012 y se reporte a la 

Superintendencia de Compañías. 

Para constancia de lo anterior, firmamos cedente y cesionario, en Quito, 14 de octubre 

de 2014. 

Atentamente, 

    

56 
Ing. Shirley María Díaz Machado 

C.C. 1712734043 
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